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. cuyo objeto y .csultados, csuón Liíen instrufdos y a | 
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tablece BERE Po acento 

; gompeñías :¿ da responsabilidad 1imitado, und  vyZ-que - 

    

       

$3 

. Jos considero como. cocios de fe: compañías. Tona nue- 

  

       

    

- vamente la palabra cl señor Prosidento mani; 

    
       

dente: es entror'.a conocccr ¿cold cocundo punto osjoto 

  

de-la :presekie reunida, ol loo que so resiorea a la 

    

. 

“reforma .de. estatutos que dolo operarse: como consocuez, 

      

(> o
 to
 

      

AAPP” 

            

cla delo unto, proredimicalo fu, cia, fomento, a 0r- 

, 

      

“3 

Eo TA reforma que es del tenor  siguientos "ARTICULO CUARTO: 
z T4 

El capital de la compoñfa cs de ocho mitionos de sueros 
16 : : : o. : 

«dividido achociuatas parcicijsociones du Cicz mil. su» | 
¿e 

    

e «e 

cres. cada unde la comunico entregará » caco socio un | 

    

> Dota o a 2 E 
ol . Certificado de Acoricción cn cl cua costará, necesa 
* ” e ” rata.
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. en » oy .. 0 PA . : a riomonte, sí carícior 00 0 Mom Za ato 
a HAIIA De 6 BDO Hora UU DURO Ut, a oran o rr is o da A 

ro de las parilolpacionos que pos su aporte la co- 
mr es 

      

rresponda. Los cortivicados ¡ovarén las formas dal 
soon: ars   

  

e me 

> ua! Gran. GS aa Cipuci0nas oe Presidente y del Corcntos las participaciones de 

          

; los socios -n0 £0N Mojica 0S. Con facu, 10 socios 

Ll e GO A din 

podrían £ransforir 6 tinisicir cus participaciones, 

    

A AA mr 

    

e 

en la forma prescrita por la Loy; entendiéndose, on to- 

do caso, que pura quo Un guci0. Plneca Urunsi 

            

e 

  

erir su 
o et ns Pao pre ¿E-h parcicipación 0 Paortocipecionos hocusarias NECOSIEas 

            

% mo. 

rá_ el consentimiento unánime de todos los socios 
AX a PS 

                

, expresado en la correspondiente Junta General, La 

Corpañfal en cualquier ticimpo, por rosolución de la 
A a 

Junta General podrá oumentar su copltal social, - 

        

cumpliendo - los requisitos legales peortinentos.*, el 

        

mismo que es aprobado por unanlinicad por la Junta 

    

me 

General. la Junta CEenocrad resuelvo adom 

zar al Presidornge y Gerente «do lu Compañía como ros 

  

ís outori- 

        

¿e ns 

AAN O NS A A a 

    

presentantes legales pura aqua reviloca las gustio» | 
o A A PU a AS 

            

| nes necesarias pera la aprobación y porfucctonamicne 

| to de las resgluciones do aumento de capital y refor 

ma de Estatutos adoptados en csta reunión. No has 

                              

AAA a 

biendo. otro esunto que trator se concedo un momon= 
] , 

A] to de receso para que ol Secrecorio pueda proce» 

der, a la redacción de la: acta de juata general. 

| Reinstalada lo sestán eo procodu_ vor insretaría a der | 

lecuara de da misma y 22 la anrucio cor unanimidad “Ir- 

      

A 

, . o , . . e , o. ” en” a s AN . daiao para constanala ruvos dos aristas.” Fira) Cor 
ARA AN E A E CA AAA US AI Em nr DA ACM , 

: | - mm > s A . tal h ES ata sa to, ta Aa : . 
a A ato Ltd Id dm e lA rte > 
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o O o 007 
Cañiaberal Socicdad en Prodios «i"Ssticos.- firma) Juan G1)1- 

    

+3 IGUAL VBINAZA . demeister Xrgft. p. Compañía 4gr 
$ surta décimo Quleto 3 a - 

GUMAQUIL       

      

  

no (AGRIANERICA) Coripañfa Limitada.» Firma) Jalmo Robot Saa» 

  

di.- p. Compañfa Agrícola Uispañnoamericana (AGRIAMERICA) 
e 

Compañía Limitada.» firma) Estebun Amador Rendón.- Firma) 

  

Jalma. Nobog Velusco.- Fira) Agustín Febros Cordero Riva    
   

    

dencira.» firca) T rgoltio.» Gaorentos. 

  

    

  

,* 

  

  

CERTIÍFICO: Ova as 

    

Lo ] dol Libro de Actas do Junta Goncral do Socios de la Cor 

  

pañfa Industrial Procesadora Santay Compañía Limitada, a 
. se eo 

y o. la que me remito en caso neccuorio.s- Guayogull, a doce 

      

    
   
     

    

de junto de mil noveciontos se echo.- (firma ilo- 

glble) TULIO ALFREDO REVES FURSEITIO.> Geronte-Sceretario 
    

13 

- Lefda que fuS esta .escritura de principlo a fín por mí | 
A ña e or 

el Notarto en alta voz a los otorgantes, éstos la apruce 

td 

      
       

15 

ban en todas sus partes, se afirman, se ratifican y fir- 

  

man canmigo en unidad do acto» OY Fipo (frma legible) 

    
    

    

legible) -Tuljo Alfredo Reyes Cédula de Ciudadnta: Cédu- 

    

la Tributaria: uno dos: ocho siete ocho cero.- Pasaporte 

    

mn
. 

no
ra

. 

  

Número sigte nueve cuatro cinco cero tres.- Expedido en 

    

la República de' Colombla.- ANTE MI FIRMADO DOCTOR MIGUEL 
o 

VERNAZA REQUENA, NOTARIO 2e>Eñrmondado:l cuatro-Octubre- 

  

34 
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[ORI REAEAINA TEA A 

| 
¡ANTE MI EN FE DE ELLO CONFIERO ESTE P 

  

erat 

TESTIMONIO QUE S2 
cn 

DIAS DEL MES DE OCTUBRE DE MIL NOVECI 

      

A e 

  

LLO 

        

a A 20 

   

  

od 

NOTAnNIO XV ús CuAYAQUIL 

AAA O AX AI A O O Cm 

an dd ECR 
z IG o AE FI Ai 

Y FIRMO EN GUAYAQUIL, A LOS TRECE | 

      

ps RIN TEA 

A XA e E 
A e 

    

AS A A A O A A 

A A AAA A A A A A A A rt 
| CERTIFICO: 'Que en el Diario "EL TELEGRAFO" en su edición 

' correspondiente al día Jueves veintiocho de/Diciembre 'de mil 

    

A O Ri eps 

novecientos setenta y ocho (Año 95 N2 34.112) se ha publica 
A 

  

PP O 0 at 

  

Í do el extracto de la escritura pública de Aumento de Capital 

  

e 

      

a. 

AA[X[Ó[X[*X O 

  

A A (o ere 
e 

23 de 1,978,- 

  

! áa cumplimiento de 

    

' y R forma de Estatutos de la compañía de 

  

ritoda denominada INDUSTRIAL P 

        

la 

a 

a e o A e 

      

A o 
| MIZDA”, con la rezón de su aprobación, - Guayaquil, Diciembre : A 

e 

      

Resolución número 

PEI 1 RL 

A 

  

responsabilidad 1i 

ROCESADORA SANTAY COMPAÑIA L' __ _A-mP]LcGE=LGkGkGPEAALE 

i 

    

a 

    

Ll. 5992 dictada el 

o 

ENTOS SETENTA OCIO 
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.1 die nueve de Diciembre de mil novecientos setenta y ocho,por 

2 el Intendente de Compañías,he inscrito hoy la presente seritura 
e O pita 

8 Pública que contiene el contrato de Aumento de Capital y “eforma de 

4 ¿statutos de la Comp. INDUSTRIAL PROCESADA SANTAY CIA+LIDA, ¿de 

5 fojas 345/a 359 número 22 del litegístro Mercantil, Rubro de Industriales 

6 y anotada bajo el número 282 a Reperterio.- Guayaquil, mero cinco 

—— -—__ -- A 

É 

7 de mil novecientos setentaly, nueve.=ol “esistrador Mercantil  .- 

8 ue NS A, 
E 

AGGZADO HESTOZ MIGUEL ALCIVAR ARÓRADE 
9 | Rogisirador Merconti dal Canión Guayaquil 

FP 
10 CZRTIFICO: Que de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 33 del C6_: 

__ _Á__ __— XA IIJ¿T]l]] 

1 digo de Comsrcio,se ha fijado y se mantendrá fijo en la sala de este 

12 Despacho por el tiempo que dispone la Ley, bajo el número 9 un extrac- A 

18 to de esta escritura pública. -Guiyaquil,unero cinco de mil novecientos yy 

AAA A PP —— — qvPE zo - 
A Add , *, 

14 setenta y nueve.=£l Registrador Mercantil “.=' A PANTIA, É 

ADISADO LCETOR MIBUEL. ALCIVAR ARDRA 

15 Registrador Mercantá dl Cantón Guayaqu 

16 
EIA 

A / 

Se tomó nota de esta escritura a fojas 13,142 del tegistro Mercan 
     

    

  

   

    

til,Rubro de Industriales desmil novecientos sotenta y siete, al margen , 

de la inscripción respectiva. - Guayaquil, mero cinco de mil novecien / 

y j FA ta EL a e” 1 

tos setenta y nueve.-l Hesgistrador Mercantil LANA 
- l ACOSADO AISTOR AIBUEL ALCIVAR ANDRADE | Rogisirador Mercantil dal.Centía Guayaquil 

| 
———__———— e ARA 

CERTIFICO:Que con fecha de hoy,he archivado una copia uuténtica de esta 

          

Decreta 7?33,dictado por 

    

£ 

-— Hegistro Oficial número 878 del 29 de AroSto de 1975.-Guayaquil, nero 

NS 
. . “ oe ES L Ye . 

“* cinco de mil novecientos setenta y aucva.-ilAc1O rd] Uercantil  .- 

    

     
ABORADO BISTOR MIGUEL ALCIVAR ARBRADE 
Hegistrador Mercantil dal Cantén Guayaquil 

k



  

2 escritura 

    

de aumento de capital y reformas de' estatutos de "Industrial 
  

Procesadora Santay Compañía Limitada", de la Resolución núme- 

  

ro, 9592, dictada por el Intendente de Compañias el 19 de di- 
e. 

| 

  

ciembre de 1979, por la que le dá su aprobación.- Guayaquil, 

  
A A A A A A 

A A A
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SUPERINTENDÉNCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 0 
DE LA ESCRITURA PUGLI CA DE AUMENTO DE CL- 
PITAL Y REFORMA DE ES TATUTOS DZ LA COMPA- 
FA DE RESPONSABILIDA D LIMITADA DENOMINA. 

A 

INDUSTRIAL PROCESADORA S UNTAY 

COMPAÑIA  LINUTADA 

— l- Mediante escritura de octubre de 1978, la men- 
pública otorgara ante el Na  ciodada Compañta  Sumoentó 

. tacio 50. de este Cantón el sue capital soviad en la suina 
18 de octubre de 1977, se de HS MILLONES DE SU- 
constituyó la compañía de CK£S, eon lo eyal queda ele 
Responsabiiidad— Límilada — Visio a la cantidad de OCHO 

. denominada INDUSITUIAL —MILLONIS DE SUCRES; y, 
PROCESADORA  —SANTAY Mfuvmó sus estatutos sacia- 
COMPANIA LIMITADA. les, 

2.- Mediante escritura pú 3.- Compareció al aíós.a2 
blica otorgada ante el Nota- miento de Ja menciópada es. 
rio 150, de este Cantón el 4 critura el Sr. Carlos Semi- 

we nario Chocano, en su Calí- 
dad de Prosidente, 

4- Los participaciones 
correspondientes al aumento 
de capital han sido Íntegra- 
mente suscritas y pagadas 
en numerario, 

5. La principal reforma 
estatutalia es: 

: ARTICULO CUARTO: , 
El canital de la compañia es 
de ocho millones de sueres, 
dividido en ochocientas par 
ticipacioues de diez mi] su- 
cres tada una. 

6.- Mediante Resolución 
No, RL- 5592 del 19 de di- 

«clembre de 1978,  expediúa 
par el señor Intendente de 
Compañías, se ha aprobado 
la escritura pública de au 
mento de capital y reforma 
de edíatutos de la compañía 
de Responsabilidad Limitada 
dernaminada INDUSTRIAL 
PROCESADORA SANTAY 
COMPASIA LIMITADA. 

== LO QUE PONGO UY 
COROCIMGENTO DEL Pi- 
BLICO PARA LOS FINES 
DE TEY 

Guavaqud, 22 de diciem- 
bre de 2073. 

z Abg. ¿OZ MARIA PALAU 
OSTAIZA 

SECHETARIO 
Die, 23/78,


